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Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Bolivia la siguiente comunicación,
de fecha 24 de junio de 1998.

_______________

Régimen para el sector de hidrocarburos

El Artículo 24 de la Ley 1689 de 30 de abril de 1996 (Ley de Hidrocarburos), que establece
que "Quienes celebren contratos de riesgo compartido con YPFB para la exploración, explotación y
comercialización de hidrocarburos adquieren el derecho de proyectar explotar, extraer, transportar y
comercializar la producción obtenida.  Se exceptúan de la libre comercialización de los mismos los
volúmenes requeridos para satisfacer el consumo interno de gas natural y para cumplir con los
contratos de exportación pactados por YPFB con anterioridad a la Ley.  Estos volúmenes serán
establecidos periódicamente por la Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación
Sectorial (SIRESE)".

Este artículo estaría en contradicción con el inciso c) numeral dos de la lista ilustrativa el
mismo que establece que las restricciones a "la exportación o la venta para la exportación de
productos por una empresa, ya se especifiquen en términos de productos determinados, en términos de
volumen o valor de los productos o como proporción del volumen o valor de su producción local",
esto es considerado como MIC incompatible con las obligaciones de eliminación general de las
restricciones cuantitativas porque se exige dar preferencia al mercado interno en la producción de gas
natural, son obligaciones exigibles en virtud de la legislación nacional.

__________


